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Uolcfm Oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han <l« mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(/)<•«/ ordtm de 6 deAirUJt 1 839 . ) 

Se publica tocios los dias, excepto los domingos. A D V I 1 T E I O I A E D I T O m i A E . 

PRECIOS DE SOSCIUCIOS.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas man- > 
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y > Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q«« 

> 28'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del > sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
í BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- £ asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
< ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— { que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
( Un número suelto, 50 céntimos de peseta. \ pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Administracion.—Negociado 2.* 
Circular. 

Siendo muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que se 
hallan en descubierto en el pago 
de la suscricion al B O L E T Í N O F I 

C I A L , el cual es obligatorio según 
lo dispuesto en el párrafo o.° del 
artículo 134 de la ley municipal 
vigente, he acordado dirigirles 
la presente á fin de que en el más 
breve plazo realicen el ingreso de 
las sumas que por este concepto 
adeudan; advirtiéndoles que pro
cederé á lo que haya lugar con

tra aquellos que no lo verifiquen. 
Madrid 20 de Setiembre de 

1881.=E1 Gobernador, J. El Con
de de Xiquena. 

Secretaria.—Negociado 3.°— Quintas. 

Circular. 

Cou el fin do abreviar trabajos inúti
les y evitar duplicidades y confusiones 
al hacer las filiaciones de los mozos com
prendidos en el reemplazo del presente 
año, prevengo á tudos los Alcaldes de la 
provincia estampen en dichos documen
tos con claridad y precisión el pueblo 
de su naturaleza, edad, estatura, profe
sión, etc . , y solamente un nombre y los 
apellidos paterno y materno de cada 
mozo. 

Madrid 22 de Setiembre de 1831.= 
El Gobernador, J . Condo de Xiquena. 

Diputación provincial. 

AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1880 A 1831.—MES DE 
AGOSTO DE 1S81. 

firruACTO de la cuent'A de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 2 de Octuijre de I S 7 7 se publica en el BoLBTlN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro 

viudales • 
Producto de las reutas y censos de la provincia » 
Idciu de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas ¿Q<OQ 
ídem de repartimiento provincial 8.048'SS 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública * 
Ídem del id. de Beneficencia 3.638*20 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales i » 
Ídem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos • * 
ídem de enajenaciones » 
Ídem de resoltas de presupuestos anteriores 7.350*97 
ídem de ingresos paip» cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
ídem de reintegros 3b*> 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
\ ocurridas en este mes . 

Moctmimto de fondos... M P o r los suplementos hechos por el presupuesto ante
rior de 1879 á 1880 para nivelar las cueutas de este 
raes, respectivas al ejercicio corriente 

108.471 VI 

\ 19 .403*05 

I 

TOTAL OABOO 127.874*47 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 
OAST08 OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.. . . 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponded la provincia 

PERSONAL. 

Pe*eUs cénu. 

C A P I T U L O 11.—fenicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

LOTIK OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindariocxcedcde 8.000 almas. 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

los 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á 

bienes que pertenecen á la provincia. . . . . . 
Ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
Ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados . . . 
Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celeorados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes 

tros y Maestras . 
ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza.. 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia proviucial 
Ídem por id. de los Hospitales de esti» provincia. 
Ídem por id .de las Casas de Misericordia.... 

• 

» 

MATERIAL. 

Pesetas cénte. 

2 . 0 0 0 

» 

» 
| 

i 

2 5 0 

3.653'80 
1.000 

2 . 0 0 0 

(I 
U 
(I 

» 

» 

250 

3 . 6 5 3 ' 5 0 
1 .000 
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PERSONAL. 

Péselas cent» 

Satisfecho por gastos de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

C A P Í T U L O VIL—Corrección pttblica. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Sepiida sección. 

C A S T O S V O L U N T A R I O 8. 

CAPÍTULO L—Fundación y construcción <k 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11. —Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras aue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO U\.-Obras diversas. 
i 

Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

PERSONAI. . 

Píselas erfnts. 

itisfecho por las cantidades qt 
objetos de interés provincial. 

Tercera sección. 
C A S T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18S0 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pxiblica y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res 
pectivas al ejercicio corriente de ISS1 á 1882.. 

TOTAL DATA. 

MATKRlAL. 

Péselas cents. 

T O T A L . 

Péselas cent*» 

7.003*80 7.003*60 

RESUMEN. 
Importa el Cargo 
ídem la Data 
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre. 

Péselas cents. 

127 V74<47 
7.003-80 

120.870*67 

En Madrid á 15 de Setiembre de 1881.—V/ B.°— El Vicepresidente dé la Comisión pro
vincial. Dionisio de Revuelta.•= Está conforme, el Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrales.-»El Depositario, Francisco Augústin. 

4 . 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

• n o 

i . i i„ u;anaB ¿ o a Q m n r t ; » . » d n < * íMivaqnhlio-aeiones vencen el día 19 del mes de Setiembre do 1881, que se publica en esto periódico oficial con 10 
* S £ 2 S t t t t ó K X Í l ! 'S^l?^™ d d Real decreto do 20 do Julio do 1877; debiendo los U. Alcaldes fijar esta relación á 1 . . 

puertas de las casas consistoriales á fio de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I ) . Santiago de Mesa 
D. Eugenio Carriedo.. . . . 
D. Francisco Rodríguez.. 
El mismo 
El mismo 
D., Marcelino López 
D. Manuel Barrio 
El mismo.'. 
D. Nicolás Herranz 
D. Dionisio Alcázar 
El mismo 
D. Lorenzo Asenjo 
D. Eustaquio Chivato»... 
El mismo 
D. Cayo Clemente *. 

..... 

, • • • • • • • • 4 

• • • • « 
• | • • • 

VECINDAD. 

Tor rejón 
Ídem 
Aialvir 
Ídem 
Ídem 
Chinchón 
Ídem 
Ídem • 
Alameda 
Villarejo 
ídem 
Villamantilla 
Colmenar • . • • 
ídem 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 

.Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem .. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana. . . .* . . 

Torrejon 
Alcalá 
Ajalvir 
Ídem 
Ídem 
Chinchón 
Ídem • 
ídem 
Santa María 
Villarejo 
ídem 
Villamantilla • 
Manzanares. 
Ídem ' 
Robledo 

Madrid 9 de Setiembre do 1881 .«Kl Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE 

PROCEUKNCIA. Pesetas cents. 

Clero. 87*51 
ídem. 387*50 
Ídem. 337'63 
Idera. 77*38 
Ídem. 312*62 
ídem. 300*02 
ídem. 15*24 
ídem. 25*83 
ídem. 11*25 
Ídem. 113*13 
Ídem. 100*05 
Ídem. 27*50 

Propios. 203*40 
Ídem. 160*10 

Estado. 21*35 

• 

R E A C I O * de loo compradores de biones desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 20 del ules de Setiemuro a»MftLque se D u t ó en 08 o periódico 
d i a T ^ a S d ^ r e t o d e 2 0 d e J u u o de 1877; dobieado los brss . Alcaldes fijar 
á las puertas de las casas consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

oficial con 10 
esta relación 

1P COMPRADOR. 

D. Antonio García Rizo.; 
El mismo 
D. Joaquín Redre 
D. Manuel Frutos 
El mis,mo 
1). Pío Olivares 
D. José G¿1 
El mismo 
El mismo, 

VECINDAD. 
1 

CLASE DE LA FINCA. 
1 

TKLlMLNO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Estado. 
Ídem. 

Patrimonio. 
' Clero. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

S.400*2S 
6.129*27 

502*70 
25*38 
27 
25 
46*62 
oi*25 
2S'97 

Ídem ».. 
Ídem 
San Sebastian * 
Ídem 
Ídem ' 
Brúñete 
Ídem 
Idcm v 

Ídem...» 
Rustica 
Ídem í 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Ídem. 
Aranjuez 
San Sebastian 
ídem 
Ídem 
Bruucte 
Ídem . 
Ídem 

Estado. 
Ídem. 

Patrimonio. 
' Clero. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

S.400*2S 
6.129*27 

502*70 
25*38 
27 
25 
46*62 
oi*25 
2S'97 

Madrid 10 do Setiembre de 1881 .=El Jefo do la Administración económica, Juan Oriol. 
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RELACIÓN de loa compradores de bienes desamortizados cuvas ti4IKi¿&»¿ , ^ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo disnuesto en Sil i o 7 ? C £ Q f ? ' a 2 1 d e l m e 8 d e Setiembre de 1881, qnc se publica en este mUMmá *h>í«1 ™« m r 8 . 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle K / 0 ? pub-Hcídld poliblí ° ^ ™ * ^ l S V ' ' d e * t o n d o Alcaldes Cjar esta relación á 

COMPRADOR. 

• D. Antonio María Llorct 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Negro i 
£1 mismo < 
El mismo 
El mismo, 
D. Antcro Molina 
D. Manuel Vivar.. 
D. Mariano García 
D. Inocente Isidro.. . . 
1>. r.scual Benavcnte 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Madcruclo 
D. Juan de Lúeas 
El mismo 
El mismo 1 

D. Eustaquio Hernández 
D. Nicolás González 
D. Félix Montero. . . . . 
D. Victorio Alcázar 
D. l)i< ni-io A!ca?ar 
D. Pedro Corregidor 
D. Marcelino de la Cruz 
D. Antonio de Prado 
D. Isidro Ruinero 
El mismo »*•« 
D. Vidal Ballesteros ¡ 
D. Antonio .V.oreu... 
D. Marcelino de la Cruz 
D. Isidro Ruinero 

. . . • 

. . . . , 

• • • • 35 
::::::: 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Jdcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
Torrclaguna. . . . 
Campo Real.. . . . 
Alcalá 
Ajalvir 
Ídem 
Ídem , . 
Ídem 
Alcalá 
Meco. 
ídem.. ' . 
Ídem 
Fuen labrada 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Ídem 
Man /.'mares 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem.. , 
ídem... 
ídem. . , 
Ídem . . 
ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem.... 
Ídem. . . 
ídem . . 
Ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.... 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem. . . 
Urbana. 
Rústica, 
ídem. . . 
ídem..'. 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . 
ídem. . . 
ídem.... 
ídem..., 
Ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Idom... 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. . 

. . . . » 

TERMINO. 

Meco 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Molar 
Ídem. . . . 
ídem , 
ídem 
Alcalá 
Torres 
ídem 
A l c a l á 
Aialvir 
ídem , 
ídem 
ídem , 
Alcalá 
Meco 
ídem , 
ídem 
Fucnlabrada.... 
ídem 
ídem.. 
Villarejo 
ídem. 
Manzanares. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem , 
Ídem , 

PROCEDENCIA, 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

ll<25 
9*63 

10*13 
10*25 
5*50 

1.000*50 
2.538 

601*50 
1.201 

187*51 
40 
60 

131*75 
19<02 
13'75 
10 
16*75 
75 
10 
5 

10*75 
20*30 
56'25 

102*50 
1.115*30 
1.480*30 

8*60 
8*60 
8*60 
6*10 

11*10 
11*10 
12*30 
5'60 
6*10 

Madrid 11 de Setiembre de 1881.=K1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RSLA.OION de los compradores do bienes desamortizados cuyas obligaciones vonccu el dia 22 del tries de R<it¡»mki* A a I »QI 
de U to faho iM al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el S i 1 ° défíSS decreto de 20 de J a ^ o da ^ 1 0 d i a s 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. )¡endo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

D. Eleuterio Cifucntes 
D. Tclciforo Vara 
D. Domingo Rodríguez 
El mismo 
D. Alejandro Martin . . . . . . . . . i . ' . . ' . ' . ' [ ' . . [ . [ ] . ' 
El mismo 
D. Pedro Sanz 
El mismo , v # 

Getafe 
Ídem 
Alameda... 
Ídem 
Horcajo 
ídem 
ídem 
Ídem 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem .......Y, 
ídem 
Ídem , \ ' [ 

p . e t a f « 
ídem 
Alameda 
Ídem \m 

Horcajo 
ídem B ; 
Ídem 
Ídem 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Madrid 12 de Setiembre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesetas cétUs. 

15-63 
10 
15M3 
50*05 
5'13 
9*13 
9*25 

12*63 

);;¡;ía;ií¡cií!os. 

Madrid. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio. 

Por el guarda jurado del ferro-carril 
del. Norte se dio parte de haber sido de
positada una ínula que so hallaba extra
viada en el jardín de dicha estaciou. 

Lo que so hace saber para que llegue 
6 conocimiento del público y en cum
plimiento á lo que se dispone eu el articu
lo 173 de las Ordenanzas de policía ur
bana; previuiéudoseá la vez que trans
curridos los ocho dias de este anuncio 
8»n la presentación del dueño, se proce
derá á su venta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1881.= 
El Teniente de Alcalde, Villasante. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Aic d i e n o l a . 

lín virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastiau Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribo, se 
anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Regiuo Roalcs, que tuvo lugar en 
18 de Julio próximo pasado, domiciliado 
últimamente en esta Corte, calle do San 
Ouofre, núm. 12, cuarto segundo dere
cha, natural que fué de Valladolid, lla
mando á todas las personas que se crean 
con derecho íí la herencia para que en 
el término de 30 dias comparezcan en 

este Juzgado á deducir su acción con 
presentación de los documentos necesa
rios que acrediten sus derechos como 
parientes del difunto; pues pasado dicho 
término se les dará á los autos do abin-
testato el curso que corresponda con ar 
reglo a l a ley. 

Madrid 19 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Sebastian Car rasco .=El actuario, Auto-
lin Murga. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente y térmiuo de 10 dias 
siguientes al de su publicación en la Ga
ceta de Aíadridf se cita, llama y empla
za á Emiliano Dávila Rarairez, de 42 
años, casado, cuyas demás circunstan
cias persouales y actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca en es

te Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo pende de oficio sobre revelación 
de un secreto en an exhorto en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo, 
transcurrido que sea dicho término, se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, pro-
cedau á labusca y captura de dicho proce
sado, y caso de quo fuero habido lo pon
gan á disposiciou de este Juzgado en la 
cárcol de Villa. 

Dada en Madrid á 5 do Setiembre de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

U u e n a v l i t n . 
Eu virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
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navista ae cita y llama á D. Alvaro Ro
sado y de la Belda, viudo, de 48 años de 
edad, peluquero, que habitó en la calle 
de Carretas, números 15 y 17, entresuelo, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia de dicho .luz 
<radn, sito en la planta baja del Palacio 
de Just icia, ex-couveuto de las Salcsas, á 
ampliar la declaración que tiene pres
tada en la causa criminal que se sigue 
contra Rufina Rodríguez Torres por robo 
en la habitación de Josefa Horrain; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Bonifa 
cío Guillen. 

Congreso. 

En virtud de provideucia del Sr Juez 
de primera instaucia del distrito del Con
greso do esta Corte se cita y llama por 
termino de seis dias á José García Gó
mez, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que se presente en dicho Juzgado y 
Escribauía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que pende 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.= 
Mariano F o n s e c a . = E l actuario, Frau-
«isco de Paula Morales. . 

P . Boronat Simón, vecino de la ciudad 
do Valencia, que habitó en ella, calle de 
Barcelona, núm. 6, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, para que com
parezca en el tdrmiuo de 30 dias en el 
referido Juzgado del Hospital, sito en el 
ex-convento de las Salesas, y Escriba
nía del que refrenda á prestar declara
ción como testigo en causa criminal que 
se instruye por robo y falsificación; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 do Setiembre de 1881.= 
Cal le ja .=El Escribano, Celestino de Flo
r e s ^ V.° B .°=Cal le ja .=Es copia .=Co-
lcstino de Flores. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Por la preseute requisitoria cito, Ha 
rao y emplazo á Nicolás Sánchez Serra 
no, natural de esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca, de 40 años de edad, ca 
sado, cochero de oficio, para quo en el 
término de nueve dias comparezca cu es 
te Juzgado y Escribauía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resulten 
en causa que se sigue coutra el mismo 
y otros por robo; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y agentes de la policía 
judicial procedan á la captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1881.=Remigio Gil Muñoz.=El ac
tuario, Manuel Navarro. 

H o s p i c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán
dez, que vivían en los cuartos priucipal 
y bajo respectivamente de la casa do Do
ña CastaGaray, calle de Santa Engracia, 
sin número, inmediata á la iglesia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto ultimo en 
que ocurrió el incendio de dicha casa, 
para que eu el término de cinco dias com
parezcan en el expresado Juzgado á pres
tar declaración eu causa criminal que se 
instruye por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 10Setiembre 1881. = V.° B . ° = 
Llano.—Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital. 

En virtud de provideucia del Sr. J u e z 

de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte se cita y llama á Don 

Latina. 
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Olmedo, que ha 
vivido eu la calle del Águila, núm. 31 , 
buhardilla, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el términode 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, y á 
las horas de audiencia para que respou 
da á los cargos quo coutra la misma re 
sultán en causa por estafa; apercíbidaque 
de uo verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde. 

Encargo á los dependientes de la po
licía judicial y ruego á todas las Autori 
dados, tauto civiles como militares, á 
quienes incumba estas diligencias, proce
dan y ordenen la buscado referida suje
ta, y si lo cousiguiereu la dejeu en clase 
de deteuida á mi disposiciou en la cárcel 
de su sexo. 

Dado eu Madrid á 13 de Setiembre de 
1881.=Mauuel Marañou.=Por mandado 
de su señoría y por indisposición de mi 
compañero Sr. Aja, José T. Sánchez de 
las Matas. 

to, monte y regadío, de caber cinco fa
negas, lindante á Oriente Prado Raso, de 
la Nación; Mediodía carretera de la Co-
ruña; Poniente Calleja que va á dicha 
carretera, y Norte prado Sancho; tasado 
en 1.575 pesetas. 

Y uu herreu llamado Longuera del 
Marqués, sita, así como la anterior, en el 
término de Guadarrama, de caber dos 
fanegas, lindaute á Oriente calleja de los 
Pradillos; Mediodía Longuera de En me
dio; Poniente y Norte heredad do los Pra
dillos; tasado eu 825 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar on este 
Juzgado el dia 17 de Octubre próximo, á 
las once de su mañana; no admitiéndose 
posturas que uo cubrau las dos terceras 
partes del avalúo, que tendrá efecto á las 
tres fincas reunidas y eu un solo acto, y 
que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Se
tiembre de 1881.=Federico S te ru .=Por 
mandado de su señoría, Valeutin Ugaldo. 

O r t l g u e i r a . 
D. Bonifacio Suarez Gouzalez, Juez de 

primera instancia da este partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero del 
artículo 373 de la Compilación criminal, 
se cita, llama y emplaza á D. Pedro Fer-
naudez, Administrador qu,e fué del por
tazgo del Carballo, en Puentes, de esta
tura regular, gasta patillas, y su traje 
estilo de población, do aspecto pobre, sin 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refreudada por el 
infrascrito actuario, por el presente se 
cita y llama á Julián García y García y 
Valentina Cerero Blas, que han vivido el 
primero eu la calle del Oso, uúm. 3 , 
cuarto patio, y la seguuda en la del 
Águila, uúm. 38, principal, á fin de que 
dentro del térmiuo de quinto dia se pre 
senteu en este Juzgado, á cualquiera de 
las horas de audiencia, á prestar decía 
ración eu la causa que en el mismo se 
instruye con motivo de las lesiones que 
sufrió dicho sujeto. 

Madrid 17 de Setiembre de 1881.= 
V.° B.°=Mauuel Marañon .=El actua
rio, José T. Sánchez do las Matas. 

Colmenar Viejo . 
En virtud de autos civiles ejecutivos 

que s» siguen cu este Juzgado á instan
cia de D. Juau Toledo Oudovilla contra 
Doña Andrea de Andrés, viuda y vecina 
de Guadarrama, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta los bienes si
guientes: 

Una casa, sita en la villa de Guadar
rama, y pajar accesorio, calle Travesía de 
la Calzada, núm. 3 duplicado, lindante al 
Mediodía y Poniente con sitio de la Pa
nera y calle Travesía de la Calzada, y á 
Oriente y Norte con corral y otra casa de 
la misma procedencia; tasada pericial
mente en 1.075 pesetas. 

Uu prado titulado del Molino, de pas

que consten otras señales, y cuyo parade 
ro se iguora, para que dentro del térmiuo 
de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presento en los Boletines de las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta de 
Madrid^ comparezca eu la sala de au
diencia de este Juzgado á rendir su inda 
gatoria on la causa que se le sigue por 
disparo de arma de fuego con lesiones 
á José Pena Fernandez; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de la 
persona del D. Pedro Fernandez. 

Dado eu Ortigueira á 6 de Setiembre 
de 1881.=Bouifacio Sua rez .=El actua
rio, José María Ato. 

ciedades mineras y la base sexta de cons
titución de esta Sociedad, se requiere por 
tercera y última vez y término de 15 dias 
para que abonen al Sr. Tesorero D. An
tonio de San Martin, que vive calle de 
Carretas, núm. 39, comercio, los dividen
dos pasivos que adeudan y gastos de 
anuncios á los accionistas siguientes: 

D. Juan de las Muñecas 360 rs. por los 
dividendos 29 al 37 de lanecion núm. 570; 
D. Vicente Gisbert 320 rs. por los divi
dendos 30 al 37 de la acción núm. 482; 
I). Luis Garnier 1.120 rs. por los dividen
dos 31 al 37 de las acciones números 352, 
353, 354 y 395; D. Manuel Catalina 
2.320 rs. por los dividendos 31 al 37 de 
las acciones números 581 al 587; D. An
tonio Velez 480 r3. por los dividendos 
32 al 37 de las acciones números 542 y 
543; D. Pedro Fernandez 480 rs. por los 
dividendos 32 al 37 do las acciones núme
ros 544 y 545; D. Enrique Cereceda 680 
reales por los dividendos 22 al 37 de la 
acción núm. 306; D. Lnis Miguel Ibar-
güen 200 rs. por los dividendos 33 al 37 
de la acción núm. 426; D. Siuforoso Zur-
runoro 160 rs. por los dividendos 34 al 37 
de la acción núm. 521; D. Laureano In
fante 160 rs. por los dividendos 34 al 37 
de la acción uúm. 522; D. José de Lequé-
rica 160 rs. por los dividendos 34 al 37 
de la acción uúm. 459; D. José de Egui-
luz y Goicochea 240 rs . por los dividen
dos 35 al 37 de las acciones números 501 
y 502; D. Eustaquio García 400 rs. por 
los dividendos 28 al 37 de la acción núme
ro 390; D. León Moreno 280 por los divi
dendos 31 al 37 de la acción núm. 401; 
D. Juau Pío Magro 240 rs . por los divi
dendos 32 al 37 de la acción núm. 415; 
D. Alejo de Luis 120 rs. por los dividen
dos 35 al 37 de la acción núm. 396. 

También se requiere para que sat is
fagan los dividendos que adeudan y g a s 
tos de anuncios á los señores siguientes: 

D. Antonio Moran por la acción núme
ro 485; D. José de Eguiluz por las accio
nes 503, 504 y 505; D. N. Alvear por las 
508 y 509; D. Emilio Iglesias por las 510 
á la 514; D. N. Auban por las 518 y 523; 
Doña Balbina Pérez por la 546; D. Euge
nio Gastaca por la 549, y D. N. Herrando 
por las 503 y 504. 

Madrid 23 de Setiembre de 1881.=El 
Presidente, J . I. Madariaga. 138 

Sociedad constructora y explotador» 
del mercado de Olavide, en Chamberí. 

Facultad de Medicina del Hospital 
clínico 

Esta Dirección ha dispuesto sacar á 
subasta 1.725 kilogramos de garbanzos 
que se necesitan. 

Los señores que doseeu presentar 
proposiciou lo verifi v.trán dentro de los 
15 dias desde que aparezca en el BOLE
TÍN OKIOIAL. 

El pliego de condiciones y el modelo 
de proposiciou se hallan de manifiesto 
todos los dias eu la portería general do 
esta Facultad. 

Madrid 23 Setiembre 1881.^=El D i 
rector, Dr. Calvo. 

Anuncios. 

LA REGENERADORA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de So-

Estado dt l-x Socii'Ud en fin del primr 
intslre de 1831. 

ACTIVO. 
Caja, existencia en metálico.. 3 451M8 
Mercado, su valor 33.060'74 

Pesetas 36.511*92 
PASIVO. 

Capital social.. 33.060'74 
Fondo de reserva , . ] 221*87 
Dividendo activo á renartir!. i 2.044'SO 
Fianza en depósito./. 1.181*51 

Pesetas 3 0 . 5 1 1 ' ^ 

Madrid 30 de Junio de 18SI.-V. ' B / - ® 
Presidente.. Quirós.—El Secretario, Anice*0 

Garrido Kodriguez. 136 
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